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AVISO DE SESIÓN 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

SESIÓN PÚBLICA DEL 01 PRIMERO DE FEBRERO DE 2019 
 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí, y artículos 6 y 13 fracción II de la Ley de Justicia Electoral vigente en el 

Estado, se hace del conocimiento público que este Tribunal Electoral del Estado celebrará sesión 

pública en la Sala de Pleno, él día 01 primero de febrero de 2019, a las 11:00 horas con el objeto de 

acordar lo conducente dentro de los expedientes que a continuación se precisan. 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 30 TREINTA DE ENERO DE 2019 

 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

EXPEDIENTE PROMOVENTE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

ASUNTO A 

TRATAR   

MAGISTRADO 

PONENTE 

TESLP/JDC/52/2015 

Juana María Sandoval Gómez,  

Juan Carlos Ojeda Gutiérrez, y 

Martha Patricia Sandoval 

Loredo, Ex Regidores del 

Ayuntamiento de Cerro de San 

Pedro, S.L.P. 

H. Ayuntamiento de 

Cerro de San Pedro, 

S.L.P. 

Acuerdo Plenario 
Magistrado Rigoberto 

Garza de Lira. 

TESLP/JDC/20/2018 

C.C. Ma. Faustina Martínez 

Ponce y Ricardo Gómez 

Ponce, en su carácter de Ex 

Regidores de Representación 

Proporcional del H. 

Ayuntamiento de Cerro de San 

Pedro S.L.P.; 

H. Ayuntamiento de 

Cerro de San Pedro, 

S.L.P. 

Acuerdo Plenario 
Magistrada Yolanda 

Pedroza Reyes 

TESLP/JDC/01/2016 

Ma. Juana Nieto Gómez, María 

del Carmen Flores Cárdenas, 

Florencio Almendariz Salazar, 

Hilario Rico Mendoza, y Víctor 

Hugo Alvarado Vega, con el 

carácter de ciudadanos, de 

regidores y síndico del 

ayuntamiento constitucional de 

Zaragoza, S.L.P. 

H. Ayuntamiento de 

Zaragoza, S.L.P. 
Acuerdo Plenario 

Magistrado Rigoberto 

Garza de Lira. 

TESLP/JDC/04/2017 

Ma. Faustina Martínez Ponce y 

Ricardo Gómez Ponce, en su 

carácter de Ex Regidores de 

representación proporcional del 

H. Ayuntamiento de Cerro de 

San pedro, S.L.P. 

H. Ayuntamiento de 

Cerro de San Pedro, 

S.L.P. 

Acuerdo Plenario 
Magistrado Oskar 

Kalixto Sánchez 


